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    CALETA OLIVIA, 11 DICIEMBRE  2.024.- 
 
VISTO:  
 
              EL Memorándum N° 262 
DEM/MCO/2024, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el mismo al 
Intendente Municipal instruye la 
confección del instrumento 
correspondiente  para proceder a 
disponer Asueto Administrativo para los 
días 23, 24,  30 y 31 de diciembre del 
corriente año, para todo el Personal de 
la Administración Pública;  

 
QUE, asimismo las distintas 

Secretarías que componen el Gabinete 
Municipal deberán contar con las 

guardias mínimas para asegurar la 
prestación de los servicios esenciales 
que presta la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 

 
QUE, la presente medida se 

debe a la celebración de las festividades 
y con fin fe organizar nuestros hogares 
en las vísperas de Navidad y de Año 
Nuevo que se aproxima, deseando que 
sea colmado de Paz y Esperanza; 

 
QUE, por todo lo expuesto se 

debe dictar Instrumento Legal que obre 
en consecuencia; 

 
POR ELLO: 
             EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR Asueto 
Administrativo a todo el Personal de la 
Administración Municipal de Caleta 
Olivia para los días 23, 24, 30 y 31 de 
diciembre de 2.024, en virtud de la 
conmemoración de las festividades 
navideñas y del Año Nuevo.- 
 
ARTÍCULO 2°.- DISPÓNESE que las 
distintas Secretarías del Departamento 
Ejecutivo Municipal, deberán arbitrar las 
acciones necesarias para poder asegurar 
la presentación de los servicios básicos 
indispensables a cargo de la 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto la Secretaria de Hacienda CPN. 
Florencia Gabriela GOMEZ.- 
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DECRETO N° 1726 MCO/24.- 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Facundo Belarde 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Ariel Farias 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Iris Casas 

 CONCEJAL 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 CONCEJAL 
Sr. Juan Carlos Curallan 
SECRETARIA LEGISLATIVA 
Sra. Carolina Patricia Gutierrez 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Noemí Pamela Vergara 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Maximiliano Damián Zapata 
 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 Y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
 

OFICINA MUNICIPAL DE DEFENSA AL 

CONSUMIDOR 

 Sr. Pablo Danilo  Calicate 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Sr. Pablo Carrizo 

 JEFATURA DE GABINETE 
Sr. Luis Melo 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Juan Ignacio Acuña Kunz 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN. Florencia Gabriela Gómez 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Lic. María Florencia  Garcia Macchiavelli 

 SECRETARÍA SOCIOECONOMICA 
Lic.  Aldana Pamela González 

 SECRETARÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Sr. Néstor David Jones 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL, 
OBRAS Y SERVICIOS 
M.M.O. José María Barrera 

 SECRETARÍA DE POLITICAS INTEGRALES  
PARA LA IGUALDAD 
Sra. Paola Daniela Ramos 
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ARTÍCULO 4°.- REGRISTRESE, Elévese 
Copia a la Supervisión de Comunicación 
y Medios, Subsecretaría de Recursos 
Humanos y Subsecretarías de Gabinete 
Municipal. Notifíquese al Consejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – C.P.N. Florencia GOMEZ 

  
 


